
Secrlt|]L do Obro. Públba
y Ordonaln¡.nto Torrllorhl

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No. 033/2019
Proced¡m¡ento Dor Licitac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N263-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanla con motivo de la Junta Pública en la que se dá a conocer el Fallo de la

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N263-2019, relativo a la Obra: Pav¡mentac¡ón asfált¡ca con banquetas
y guarn¡c¡ones en la local¡dad de Panales; ubicada en la local¡dad de Panáles, Municipio de

lxm¡qu¡lpan, Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al ofic¡o de autorización de recursos

No. SEFINP-A-FEIEF/GF2o19l5o5-o1654, de fecha 14 de nov¡embre de 2019, emitido por la

Subsecretária de Programación y la Dirección General de Programacióñ de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gob¡erno del Estado de Hidalgo.

En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estádo de Hidalgo, siendo las 09:3O horas del día 18 de

dic¡embre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

9e reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de ordenamiento Territoria!de esta
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex 'Centro Minero edificio ll_B

planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera [¡éxico - Pachuca, Col. Venta Prietá, Pachuca,
Hidalgo; b persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, represent¿ciones y

firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta l¡citáción Públ¡ca
como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes

se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Obras Públicas y Ordenamiento TeÍitor¡al, del Poder Ejecutívo del Estado Libre y Soberano de
Hida lgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, fue designado Representante de está Dependencia, por

el Titular de la ñ¡isma. mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pára el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de l¿ obra que nosy'cupa. eq \-/'t- .¿':cutar los trabajos de l¿ obra que nosócupa. eq \/'
t /n '¿' .¡ cenróMne,o col venrde"e,á Ed{'c'o"¡o 28 Prañia Earai \\ . ^Í/\ \ \\.r' 4/ P'chuca d€ soro' Hso c P ¡2oso'(r\zl/P.chucad€soro.HeocP¡2oao,
\ \ \}'/ rer',orr7¡r7r73oooe¡¡ 3re1
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L¡c¡tac¡ón Pública No- EO-SOpOT-N263-2O19

"Desarrollo en Construcc¡ones v provectos Belak_ S.A_ de C.V."

En virtud de lo anterior, er licitante aquísereccionado se obliga a firmar er contrato y demás documentos
que sean necesaíos hasta por ra cantidad de: $4'159.627.69 lcuatro mi¡lones c¡ento c¡ncuenta v nueve
mil se¡scientos ve¡nt¡siete oesos 69/roo M.N.) ia cuar incruye er 16% der impuesto ar varor agregado. -
con un plazo de eiecución de obra de 64 días naturales, debiendo iniciar ros trabajos motivo de la
presente licitac¡ón, a partir del dia 27 de d¡c¡embre de 2019.

se hace constaf que se adjunta como anexo no. 1 a ra presente Acta de Faro, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para er presente Falo para ra adjudrcacióñ der cont¡ato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el aná¡isis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitifras o desecharras, según er
caso, de conform¡dad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Reracionádos con las
llismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El iicitante ganador se obliga a exhibir en er plazo estabrecido en ra Ley de obras pubricás y servicios
Relacionados con las N¡ismas para el Estádo de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formal¡zación del contrato
respectivo, los cuales debe¡á presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll,B, planta Baia, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O.t 7/) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión @1'-i71) ti AO-45, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato corespondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r deldia
19 de d¡ciembre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deoera preparar y rener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y paÍa los que no hayan asrsúdo a está Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
not¡ticación y al finaliza¡ este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡cilio de la convocante por
un periodo de cinco d¡as hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta srendo las
09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron y asíquisieron
haceflo, para debida constancia y a fin de que suna los efectos legales procedentes.

La fálta de f¡rmá de algún licitante no invalidará su contenido y efectos>=/'
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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOf-N263-2O'19

Por la Secretar Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Dirección de Licitaciones latos Por la Dirección de Prec¡os lJn¡tarios

8.crot¡rL d. Obr¡¡ P¡lbllo..
y Oidc¡am¡onto lordlotlal

No se Presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normat¡vo

No se presento

Por la Secretar¡a de ContraloríaPor la D¡rec nGe de Conservac¡ón de
tales

Ing tscotza

y Prospect¡vaPor la

Por el conseio coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la Cámara

No se Presento

Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Er C€nrfo Minero, Col. Veñt6 Pfiero, €dficioNo 2'B Pltnrá Baja

P.chuca de Soto, Hgo, C P 4r0ao
1e1., 01 (/¡)?178ooo exr. 8191,

ww hi&lgo gab mr

L.D. N4elina G

Por Ia Secreta nanzas Públ¡cas

Lic. JorgerArfónio Reyes Viveros



L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOI -N263.2019

Nombre

Por los licitantes

1.-

2.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak,
S.A. de C.V.

C. Hermilo\.t r¿io téngel
Nota: Est¿s firmás pertenecen al áct¿ circunstánciáda levant¿d¿ con motivo de la lunr¿ púbtica det actó de F¿[o retatrva á t¡

Heriberto Sánchez Barrera

Licitac¡ón Pública No EO soPoT_N263_2O19, corespo¡d¡ente a lá obra: Pav¡mentac¡ón ásfált¡ca con b6nquetas y quarnicrcnes
en ¡a localidad de Pánáles; ubicada €n la local¡dad de panates, Municipio de txm¡qu itpan, Estádo de Hidatgo. \
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sscrctárlr ds gbrtt Públlca3
Y Ord€n.mlonto lordtori.l

Gobiérnodel Estado de Hld.lgo
Secretarla do obras Públ¡cas y Ordenamiento Ter¡torial

Fsllo del Proced¡miento pot Licittción Públ¡ca

No. EO-sOPOT-N263.2O19
Corvocatorie No. O33/2O19

Anexo No. 1

Resultado de lá revisión cualitativa 1dDla49!i para emitir el fallo de adiudicac¡ón del contrato de obra pública

a precio unatario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las ofic¡nas de la

Dirección de Precios uñitafios, de la Direcc¡ón General de Admin¡stración de Programas de obra, de la

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territof¡al, s¡ta en: Ex-centro N4inero edificio ll B planta baja,

carretera l\¡éxico Pachuca km- 87.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidálgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento pof L¡citación

públicá No. Eo-soPoT-N263-2O19, para la adjudicación de la obra Pav¡mentac¡ón asfált¡ca con banquetas y

guarnic¡ones en la localidad de Panales; ubicada en la localidad de Panales, Mun¡c¡p¡o de lxmiqu¡lpan,

Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

articulos 31 fracción l, 33 ffacción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales' técn¡cas y

económicas de las ProPos¡ciones.

con fundamento a lo dispuesto pof la constitución Politica del Estádo de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en lás bases de licitación

c). Adiud¡cac¡ón del contrato

Confundamentoa|oqueestab|ece|aLeydeobrasPub|icasyserviciosRelacionadoscon|asM|smaspar¿e|
EstádodeHida|goensuartícu|o44,cualtopallafo.-Unavezhecha|aeva|uaciónde|aspfoposiciones,el
contrato se adju¡icará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. pofque reúne, confofme

a |os cliterios de adjLldicación establecidos en |as bases de |ic¡tación, |as condiciones |ega|es, técnicas y

Dictamen pará emitir el fallo de la convoc¿tona N

relación a la obr¿, Páv¡mentác¡ón asfálti@ con

r/rl
del Procedirn¡e¡to por Licitación Pública No. EO_SOPOT_N263 2Or9. en

Pánales, Münic¡pio de lxmiquilPan,

DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ

DE PROGRAMAS DE OBRA

y suarn¡c¡ones en la l@álidad de Panales; ub¡cadá en la l@+dad de

//xt.- /\t .z'|..--,,t) ,/ ,/ |
ü 

/ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóf{
DEPROGRAIIAS DEOBRA

cobie.no del E3t¡do de Hid.lgo
Socretori. dé Obras públicas y Ordenam¡ento Te¡ritorial

F¡llo d€l procedimiento por L¡ciraoión públlco
¡{o.EO-SOPOT" 253-2otg
Convoc.toria t{o. O33/2O19

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de lás obligac¡ones
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presenté Licitación pública.

Los récursos f¡nancieros para la adjudicáción y contratáción
son autorizados por la Subsecretaria de programación y la
Secretaria de Finanzas publicas de Gobierno de¡ Estado de
FEIEF/Gl'2019-1505-01654 de fecha t4 de Nov¡embre de 2O19.

de la obra objeto de la presente Licitación,
Dirección Oeneral de programación de la
H¡dalgo, mediante el oficio No. SEFtNp-A,

1.2.- Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspubr¡cas.h¡dargo-gob.mx, ra convocator¡a No. 033/20i9 ra cuar se pone a
disposición de los interesados a participar en e¡ Pfocedimiento pof Licitac¡ón pública No. Eo-sopoT-
N263_2019, en reración á ra ejecución de ra obra: pav¡mentación asfárt¡ca con banquetas y
guarn¡ciones en la local¡dad de panales; ubicada en la localidad de panales, Munic¡p¡o de
lxmiquilpan, Estado de H¡dalgo.

l 5'con fecha og de Diciembré de 2019 a ¡as ro:oo horas, se rearizó er acto de junta de acrarac¡ones en ra sara
de Juntas de ra subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-centro r\,rrnero ed¡ticio I.B pranta a¡ta,
sita en el km. 875 de ra ca¡retera México-pachuca, co¡. venta prieta, pachuca, Hgo., en presenc¡a der órganode control, funcionarios púbr¡cos invitados, así como ra convocante, se paso rista de ásistencia
enCOntrándOSe preSenter

l 3 _ Las bases de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los interesados a partír de la fecha de lapublicación de ¡a convocatoria y hasta e¡dia O6 de diciembre del 2019.

l'4 con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 1o:oo horas, se llevo a cabo la visrta at sitio donde se realizarán
los trabaios.

1.'Desarrollo en Construcciones y proyectos Belak, S.A. de C.V

1.6.'Con fecha 13 de dic¡embre de 2Oi9 a las 1O:OO horas,
Proposiciones, en presencia del órgano de control,

se realizó el Acto de presentación y Apertura de
func¡onarios públicos invitados, así como la

Diclamen para emitir el fallo de ta convocatoria No. O33/2O19, det procedimiento por ación Pública No. Eo,sopoT-N263 2019, enrelac¡ón ¿ la ob¡a: Pav¡menbc¡ón asfáhica coñ banquetas y guarn¡ciones en ta de Panáles; ubicada en ta tocát¡dad dePanales, Munieipiqde txm¡qu¡tpán, Estado de Hid6rso.



Gobie¡nodel Estado do H¡dalgo

Secr€tar¡a de Obr.s Públic$ y Ordenañiento feritorlal
F.llo del Procedim¡ento Por Lic¡t¡é¡óñ Públic€

t{o. EO-SOPOT. 263-2019
convocator¡. No, O33/2Ot9

convocante,sepasoIistadeasistenciaencontlándosepresentes|os|¡citantessigu¡entes:

1.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S A de Cv
2.- Her¡berto Sánchez Barrera

1.7- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que ácreditan la existencia legal' capacidad

técn¡ca; financiera, la propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizañdo la revisión cuantitat¡va de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

LZI.- L¡citantes cuyas propos¡ciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del

acto de presentac¡ón y apertura oe propos¡ciones de fecha 13 de d¡c¡embre de 2o19 a las'10:0O horas:

DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

s€cr.ttrla de obr¡3 Públ¡cáe
y Odeñamieílo Teiltoritl

D¡ctamen par¿ em¡ti el fallo de lá convocator
t/tl

del Procedrm¡eñto oor L¡cilación Pública No. EO SOPOT N263_20'19, en

su.rn¡cionés en la locál¡dad de Panales; ubic6da en la locál¡dad de

1.- N¡ngun L¡citante

1.7.2.'L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuantitativa y son considerados para la evaluac¡on

cual¡tativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto sin Plazo de Eiecución en D¡as

Naturales.

t.-
Desarrollo en construcciones
y Proyectos Belak, S.A- de cV $3's85,885.94

64 dias naturales inicio 2J de
diciembre de 20'19 y terminación 28

de febréro de 2020.

2.- Heriberto sánchez Bárrera $3',62s,197.91

64 dias naturales inicio 27 de

diciembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 202o.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar lal

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas' por las cuales

aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

se

rel¿c¡ón á 16 obra: Páv¡mentación
Panales, Municipio de ltmiqu¡l

\, /
,\\///\Yr
Ex cenrro Mrn€ro. col. veñtá Pr ,.r"/l¿nt"t. r. r', ,r" ," o.,.

Pachuóa de Soto, Hgó., C.C42030,
Te. 01(7¡)¡74000, ext 3191
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DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DEPROGRAIIAS DE OBRA

coblérnodel Estádo de Hldalgo
Socrétsr¡a de Obres públlc€s y O¡denoinignto Tollhor¡al

F. o d6l proced¡m¡ento 
For Lioitación públ¡c.

No. EO.SOPOT- 263-2Ot9

En ta Direcc¡ón de precios rrnitar¡os o" ,"-rl;:fi;11H.ÍlJtolti'","u""'u" de prosramas de obra, de rasecretaría de obfas Públicas y ordenamiento Terrítor¡al, se procedio a elaborar el anal¡sis deta¡lado (cualitativo)l
ros días'r6 y 17 de dic¡embre der 2019, á Ia documentación de ras pfoposiciones presentadas por ros ricitántes:1- Desaffollo en construcciones y proyectos Berak, s.A. de c.v y 2. Heriberto sánchez Barrera, para determinarel cumplimiento en ros aspectos regares, técn¡cos y económicos, sor¡citados en ras bases de r¡citac¡ón y enlos cr¡tefios.de ra eva'uación y adjudicación que estabrece ef aftícuro 44 pfimero y segundo párrato de ¡a Leyde obras Públicas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ra sección ü Evaruaciónde las Propuestas, a¡ticulo 4'l fracciones de ¡a I a la vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones Ia la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniénoose tos resultados como acontinuac¡ón se reláciona.

11.1. Heriberto Sáñchez Barrera

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento T,3.- planeación.

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a
causa:

la licitación pública, por la siguienre

El lic¡tante omite anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio em¡tida por la dirección general de
serv¡cios técnicos del centro (SCT).

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- planeación, se requ¡ere en el Numeral 2._
calidád; deberá contar con un laborátorio para la verificación de control de cal¡dad de los materiales y los
trabaios para la ejecución de la obra con la experiencia en lá elaborac¡ón de pruebas de materiales y traúajos
similares al de la obra obieto de esta lic¡tación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitidapor la dirección generar de servicios técnicos der centro (scr) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los ante.iores 3 (tres) años, contados a pártir de la fecha de publicación de la convocatoria y
estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de rá scT debe comprender ras áreas simirares a ra obra que se ric¡tá, para ra
verificac¡ón de control de calidad de los materiales y los trabajos pará la ejecución de ta obrá.

D¡clamen para emitir elfallo de tá coñvocatori¿ No.033/2019. det procedimiento por L
.e¿c¡ón a la ob¡a: Pávimentación .sfáhic¿ con banquetas y guarn¡c¡ones en ta
Panales, Mu¡icieio de rxmiquitpan, Estado de H¡datso.

Públca No. EO-SoPOT N263 2019, en
de Pan¿les; ub¡cada en tá tocat¡dád d€

ü*¿)



DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

S4rot.lí. d€ Obrás Públ¡c5,
y Ord€námlsnlo T€rritol.l

Dictamen pára emltn el lallo de lá

relac¡ón a la obra: Pávimentac¡Ón

del Proced¡mlento por Licilació¡ Pública No. EO_SOPOI N263'2Or9 eñ

guarn¡c¡ones en la localidad de Pánáles; ub¡cada en la localidad de

Gobiorr¡o del Estádo de Hidalgo

SocÍetaria dé (tbta. Públicas y Ordon'm¡eñto Territor¡'l
Fello del Plocedim¡ento por Licit'ción Públlca

No. EO-SOFOT- 263'2019
Convoc€tori. No. O33/2O19

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

'1).- currículo actualizado, describiendo: su experienc¡a en trabajos similares'

2).- carta 
"ompromiso 

al lic¡tante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

traoaJos
3).-. Aprobación por dictámen de la ScT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita' para la

vefificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV._ Evaluac¡ón y Adiudicác¡ón;

Numeral 7.- criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al mafco

establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b). los criterios de evaluación y las causales para desecharla' c) _ la normatividad

vigenie aplicable e). lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a)-incluva

lalnformación, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incomPleto

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el capitulo lv

Evaluación v adiudicación; Numeral 8.- causales para desechaf la propuesta técn¡ca, fracción 2._ cuando no se

ájuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o var¡os de los documentos que la intégran; Numeral

8.3.- f 3. planeación, tfacción 3.- calidad.- 3).- No anexe copia de la apfobación por dictamen emitida pof la

dirección general de servic¡os técnicos del centro (scT) correspondiente y debe comprendef las áfeas sim¡lares

a la obrá que se licita, y debe estaf comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de

oublicación de la convocatoria y estar v;gente a la fecha de presentación de la proposicion

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y sefvicios Relacionados con las N4ismas, establece en el aftículo

64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones baio el mecanismo de evaluación binario se debefán

verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

L Oue cada documento contenga toda la información solic¡tada.

y en elaftículo 69., (...) se cons¡defan causas para eldesechamiento de las pfoposiciones, las siguientes:

5/tl
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Convocatorie o,O33/2O19

l.- La falta de informac¡ón o documentos que imposibíliten determ¡nar su solvencia.

rr._ El incumprimiento de ras condiciones (...), técnicas (...) de ras cuares se haya éstabrec¡do expresamente en raconvocator¡a a la Iicitación públ¡ca que afectaría la so¡vencia de la propos¡c¡ón.

Causal No.2.
Requisita incotectamente el documento E¡.- orecio un¡tário

Mot¡vo:
El licitante analizá, carcura e integra incorrectamente er precio unitario de ros siguienres concéptos de trabajo:

'1.-

r0051 0O9'F.03.- Recompactaciones: B) de la superficie descubierta al escarificar
acamellonar por álas la capa de la subrasante existente:2) pára el 95%

' Er anárisis del precio unitario, lo análiza incorrectamente ya que omite consrderar un camrón pipa para
la incorporáción del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicabie en el
libro 3 normas para construcción e instarac¡ones parte 3.or carreteras y Aeropistas, tituro 3.01.01
Tefracerias de ra s.c.T., capítulo 3.01.o1.oog Relación de conceptos pafa precios unit¿fios, inciso oog-
F.- Terraplenes y que establece: en er inciso oo9-F.03 Re compactación... que nos refiere al inciso
3 01.01 oo5'H.02 La recompactación de la subrasante ex¡stente en cortes y terraplenes construidos
con anterioridad (. ) b) para la superficie descubierta al acamellonar (...) El precio unitario incluve lo oue
corresponde por: escarificación, incorporación del agua y la compactac¡ón hasta obtener el grado
fijado.

Por el precio analizádo incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capitulolV' Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: á).- la Ley de Obras púbt¡cas y servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL Cap. tV.- Evaluación y adjud¡cación. G). La
normat¡vidad de la SCT, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.-En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y frácción

Dictamen para emitn et fatto de ta convocátoria No. 033/2019,
relación a lá obra: P.vimentación asfátr¡cá con banquetas y
Paniles, Municipio de txm¡quitpan, Estado de Hioarso.

Pública No. EO SOPOT-N263 2019, en
Pánales; ub¡cada en la locatidad de

\

)
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DE PROGRAMAS DE OBRA

S€crottrL do obr.! Públlc¡3
y Ordonanlonto T€rritodel

D(r¿r.n par¿ emrr' el lalo de ld convoc¿Iorid No

Gobierno del Est¿do de Hid.lgo
Socretar¡a de Obr¿s Públic€s y orden.ñ¡ento Territorlal

Fello dol Piocodiñ¡ento por Lic¡taciór Pública
o. EO-SO¡OI- 263-2019

convocatorie 1{o. o33/2o19
calificada como solvente economlca, será la que satisface sustancialmente todos los

fequeridos.
7.- Que la propuesta

aspectos econÓmlcos

Fundamento:
L" -"t",at ." funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV'

ivaLuación y ¡djr-rdicacióñ; Numeral 11 ' Causales para desechar la propuesta económica' fracción 8 _ cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraclones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1. Pfecio unitafio, ffacción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

coÍecto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relat¡vos y aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo' especificaciones

g"nerales y;aniculares de constfucc¡ón y fracción 4.- cuando para detefminar los costos directos, a).- no se

anaIice a detaIle cada concepto de tfaba¡o, haciendo un desg|ose deta||ado de| elemento constructivo, (.,.) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladámente'

TambiénE|Reg|amentodelaLeydeobrasPúbIicásde|EstadodeHida|go,estab|eceeneIafticu|o170'-ParaIos
efectosde|aLeyyesteReg|amento,seconsiderarácomopreciounitarioe|importede|afemuneraciónopaqo
total que debe cubrirse al contratista por unidád de concepto tefminado, ejecutado conforme al proyécto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trábajo .. .,

Asícomo el Artículo 172., El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodoJogía de ejecución de los

traUajos, (.-.), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y paniculares de construcción y

normas de calidad que determine lá dependencia, ( . ).

E|ReglamentoanteriormenteinVocadoestab|eceene|aftícuIo42''Engeneralpara|áevaIuacióneconómicade
las oroorestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;'1.'que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

||'-VerificarqUee|aná|isis,cá|cuIoeintegraciónde|ospfeciosunitarios,sehayáfealizadodeacuefdocon|o
establécido en este reglamento, (...)
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Gobierno del E€tado de Htdelgo
Secrotar¡a de Obras púbt¡caa y O¡donañiento tefi¡tor¡al

F.Ío del procod¡m¡eñto por Licirac¡ón púbttc¿
o. EO-SOFOt-N263.20t9

Convoc.torie o.O33/2O19

En el artículo 45.- Se consideran causas para eldesechamjento de ¡as propuestas, las siguientes:

ll.' El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, f...).

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos deravados de las causales Nos. l
propos¡c¡ón como no solvente y desechadá pará la ádjud¡cación del contrato

lll._ L¡c¡tante cuya proposición resurto sorvente y es aceptada, por haber cumpr¡do con ros requ¡sitosex¡g¡dos, como resultado del anál¡sis cual¡tativo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Desarrollo en Construcc¡ones y proyectos Belak, S.A. de C.V.

y 2, es procedente decretar, esta
coÍéspondrente.

licitante que resultó solvente y al cual se le
esta licitación pública es: Desarrollo en
condiciones legales, técnicas y económicas

Motivo v Fundamento
El l¡citante:1._ Desarrorro en constfrrcc¡ones y proyectos Berak. s.A. de c.v., curnpre con ros rineamientos
establecidos en las bases de ricitación, y ño se encuentra en ros casos que como causas de cresecho se incruyen
en el capítulo rv_ Evaluación y adiudicac¡ón; ros numerares de ras causares pára desechar, su existencia regar,propuesta técnica, propuesta económica, de ra propos¡ción, y en base a ro que estábrece er artícuro 44 primlroy segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Re¡acionados con las l'4ismas para el Estado de
Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, ¡os art¡culos 41 fraccton I a la Vl, inciso A fracción I
a Ia lv artículo 42 fracción ra ra I, ¡nciso A, fracción ra ra v r, der Regramento anres crtado, y er presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenciá legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1., Desarrollo en
construcc¡ones y Pfoyectos Berak, s.A. de c.v., resurta sorvente por reunir ras condic¡ones regares, técnicas y
económicas requer¡das por la convocante, y gaanliza satisfactor¡amente el cumplimiento de iás obligaciones
respecttvas con un monto de $3'585,885.94 (Tres millones quinientos ochenta y cinco mi¡ ochocientos ochenta
y cinco pesos 94/100 N/.N.) s¡n incluir el t.VA. y un plazo de ejecución de 64 dias náturales.

Resolución:
Por Io antes motivado y fundádo, es procedente decretar que el
adjudica el contrato de obra pública a precio unjtar¡o de
Construcciones y proyectos Belak, S.A. de C.V, por reunir las

Dict¿men para em¡ti el fato de ta

relacióñ a la obra: Pav¡mentáción
convocatoria No. O33/2O19,
asfáftica con banquetas y l¡d.d de

Pública No. EO-SOpof-N263-20¡9. erN
Panálés; ubicáda en ta toc€t¡dad d\

8/11

{)',h N
./
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DIRECCIó GENERALDEADMI ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobi€rnodel E6t.do de Hldelgo
Secretrl¡a de Obl.3 Públ¡cas y Ordenamierto Territor¡'l

Fallo del Proced¡ñiento por Lic¡tación Públ¡ca

No. EO-sOPOT- 263-2019
Convocatoria No, O33/2O19

requeridas por la convocañte, y garant¡zar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligacionés respect¡vas

con el monto de $3,585,885.S4 (Tres millones quinientos ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y c¡nco

pesos 94/1Oo lV.N.) sin incluir el I VA. y un plazo de ejecuc¡ón de 64 dias naturales

lV. Fecha, lugar y hora para la tirma del contrato, y la presentac¡ón de garantias'

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $3'585,885.94 (Tres millones quinientos ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y clnco pesos

s4/1OO l\4.N.) sin incluir el lvA. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima a ser firmado a partif

del día 19 de diciembre del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspondleñtes'

b)., presentac¡ón de oarantias: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contfato, las pól¡zas de fianzas de anticipo y de

cumplimieñto del contrato.

Ambos tramites se verif¡cafán en la Difección General de Administfación de Programas de obra, sita en Ex_

centfo l\¿inero, Edificio lt-B, planta baia, cafretera México Pachuca km. 825, col. venta Prieta, c.P. 42080,

pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717,8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-111) 1fi-aO-45, de lunes a viernes en

él horario de B:30 a 16;30 horas. ---------------

D,ct¿men para emrl tl rallo oe l¿ convocálo ia No
9/tl

9, del Procedimlento por Licilacióñ Públ¡cá No. EO SOPOT'N263 2019, e¡

relac¡ón a la obra, Pavimentac¡ón
Panalés, Municip¡o de lxmiqu¡lPán,



DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Est.do dé Hid.lgo
Sécréter¡a dé Obras públlcas yOrdenemiento Térritodal

Fallo det proced¡mienro por Licltoción públlco
o. EO-SOPOT-N263-2019

Convocatoria 1{o. O33/2O19
lv.- Nombre, cargo y f¡rma der servidor púbrico que ro emite. y de ros responsabres de ra evaruac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zúviri Guzmán, Director Generál de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento Teritor¡al,
ello con fundamento en lo prev¡sto por ros artícuros r, 2, 3, 13 fracción v y 2g fracciones I y x de ra Ley orgánica
de la Administración Pública para er Estado de Hidargo y, 1,2,3.4,sy 6 rrccción ry I inciso b) y i3 fracc¡ones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de lá secretar¡a de obras Públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al, del poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

Em¡te

Dlréctor General dé Adm¡nbtrrc¡ón
de Prograña3de Obra

de la S.O.P.yO,T.

ServldorPúblico

dés¡gnadopara pres¡dir los actos
de licitaclón públic..por la D¡recclón de de la S.O,P.yO.T.

Lic¡tacionea y Contrstos

Dicrame¡ pára emút el f¿tto de ta
r€lación a l¿ obra: Pavimentac¡ón

convocatoria No. O33/2O19, Pública No. EO,5oPOI N263 2019, en
Panales; ub¡cáda en ta tocatidad de

ásfált¡c¿ con banquetas

D¡réctor de Precios Unltor¡os

L.D, Gabr¡el Contreras

)r-- / y *'



DIRECCIóII GE¡{ERAL DE AD¡IIf{ISTRACIóX
DE PROGRAMAS DE OBRA

s€c]oLlL d. obl.s Públlc6
Y Ord.n.m¡.nro llrritorLl

Evaluó

SúHlrécto¡ de Proc¡o3 Unlt rioa

d.L sO.P.y O.T.

coblerno del Ertrdo dó Hid.lgo
Socr€tarl. de Obr.3 Públicas y Ordonañiento Torrhorlol

Follo d€l Procedimionto por L¡c¡t c¡ón Públlc¡
o. EO-3oFOT. 263.2()19

Convocárori¡ ¡lo. O33/2Otg

Ev.luó

Jéfé dé Oñcln. "C"
d€ L¡ S.O.P. y O.¡.

tr/rr
Dictámen pára émnir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del Procedimiento po¡ Licitacion Púb¡ica No. EGSOPOT'N263'2O19, €n

ExCeñvoMineb, Col. Vema Priéb, Edificio No. 2-B pbniá báF,
Pachlca de Soio Hso., C.P, ¡2080,

T€1.: 01 {7¡) ¡7 4000, ext. 3191
ww.h¡dálgo.gob.mx

relación a la obrá: Pav¡m€ntac¡ón asfáltica con hnqoetas y güarn¡c¡on$ en lá localidád dé Páñaleq ubicádr en la lgálidad dé
Pánafes, Mun¡c¡p¡ode fxm¡qu¡fpan, Estado de H¡dáfg" ,/\ / v
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